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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez el presente proceso EJECUTIVO 
para su estudio. Sírvase proveer 

Palmira, marzo 02 de 2021. 
 
 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO. 
Secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Providencia: Auto N°: 0368 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA 
Demandado: YEISON JAVIER LOPEZ MOLINA 
Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00079-00  

 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y como quiera que al apoderado de la 
parte activa ha recibido los títulos consignados a órdenes de este despacho en el 
Banco Agrario de Colombia, hasta completar la sumatoria total correspondiente a 
la liquidación del crédito y la liquidación de costas; es procedente dar aplicación al 
Artículo 447 del C.G. del P. y por lo tanto dar por terminado el proceso ejecutivo 
de la referencia por pago de la obligación.  
 
En mérito de lo anterior el despacho, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo, propuesto por 
CARLOS ARTURO MARQUEZ PEDROZA en contra de YEISON JAVIER LOPEZ 
MOLINA , por pago total de la obligación. 
 
Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 
ofíciese a quien corresponda. 
 
Tercero: Ordenar el desglose conforme el artículo 116 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTÍFIQUESE 
El Juez, 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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